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propuestas y el informe sobre las mismas, así como a 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Pamplona, 21 de abril de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Vicente Moreno Trías.
20.941. 

 INDUSTRIAS LÁCTEAS
DE CANARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración convoca Junta General 
Ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en su edificio 
social de Santa Cruz de Tenerife, Ronda José Miguel 
Galván Bello, número 16, el día 25 de mayo de 2006, a 
las 11,30 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día 1 de junio de 2006, en el mismo lugar y hora, en se-
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, com-
prensivas del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria del ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados del 
ejercicio 2005.

Tercero.–Censura de la gestión del Consejo de Admi-
nistración del ejercicio 2005.

Cuarto.–Cese, ratificación y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Quinto.–Retribución del Consejo de Administración.
Sexto.–Reelección o, en su caso, nombramiento de la 

persona física o jurídica que debe ejercer la auditoría de 
las cuentas anuales del ejercicio 2006.

Séptimo.–Delegación de las facultades necesarias 
para la ejecución e inscripción en el Registro Mercantil 
de los acuerdos tomados.

Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la sesión, o nombramiento de interventores, en su caso.

Los señores accionistas con derecho a asistencia po-
drán hacerlo conforme determinan los artículos 18 y 19 
de los Estatutos Sociales.

Los señores accionistas, de conformidad con el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, podrán 
examinar en el domicilio social, los documentos que han 
de ser sometidos al examen y aprobación de la Junta en 
relación con el extremo primero del orden del día.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de abril de 2006.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, don Francisco J. Oramas 
Tolosa.–21.625. 

 INDUSTRIAS QUÍMICAS 
DEL EBRO, S. A.

Convocatoria Junta General de accionistas

El Consejo de Administración convoca a Junta Gene-
ral de accionistas para el día 21 de junio de 2006, a las 
dieciocho horas y treinta minutos, en primera convocato-
ria, en el Gran Hotel, sito en la calle Costa, 5, de Zarago-
za y, en su caso, en segunda convocatoria al día siguien-
te, a la misma hora y lugar, todo ello con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y propuesta de aprobación de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión de la Socie-
dad, así como de los correspondientes documentos con-
solidados, referidos todos ellos al ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura, y aprobación en su caso, del acta de 

la Junta.

Los accionistas tienen derecho a obtener de la Socie-
dad, de forma gratuita, o a examinar en el domicilio so-

cial los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, incluido el informe de auditoría.

Zaragoza, 10 de abril de 2006.–El Consejero-Delega-
do, Jorge Villarroya Greschuhna.–20.118. 

 INFEGAR AHORRO, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en el 
domicilio social, Avenida San Ignacio, 10 de Pamplona, 
el próximo 1 de junio de 2006 a las dieciséis horas, en 
primera convocatoria, y a día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen del Balance, Cuenta de Resultados, 
Memoria e informe de gestión de la sociedad, correspon-
diente al ejercicio 2005, formulados por el Consejo de 
Administración y acuerdo sobre dichas cuentas.

Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Prórroga o en su caso, nombramiento de los 

auditores.
Quinto.–Puesta en marcha del mercado alternativo.
Sexto.–Modificación y refundición, en su caso, de los 

Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, 
de 4 de noviembre, a su reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005 de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra, en su 
caso, de los Estatutos sociales actualmente vigentes.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.–El artículo 104 de la Ley de Sociedades 
Anónimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

Segundo.–El contenido del artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen de las 
cuentas anuales.

Tercero.–El contenido del Artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre su derecho a examinar, en 
el domicilio social, el texto íntegro de las modificaciones 
propuestas y el informe sobre las mismas, así como a 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Pamplona, 21 de abril de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Vicente Moreno Trías.
20.944. 

 INFOVILA XXI, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social, avenida Diago-
nal, 539, de Barcelona, el próximo día 1 de junio de 2006, 
a las nueve treinta horas, en primera convocatoria, o en el 
mismo lugar y a la misma hora el día 2 de junio de 2006, 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de las cuentas 
anuales y la distribución de resultados correspondientes 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión social 
correspondiente al pasado ejercicio.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, cualquier accionista podrá examinar 
o solicitar el envío, de forma gratuita, de cuanta docu-
mentación requiera que afecte a este orden del día.

Barcelona, 19 de abril de 2006.–El Administrador, 
Julio Puértolas Esparza.–20.890. 

 INMEVAL INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las 
once horas y quince minutos, en primera convocatoria, o 
el siguiente día, 14 de junio de 2006, en el mismo lugar y 
a la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar 
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Francisco Medrano Fernández.
20.598. 

 INMOBILIARIA IGUÑA, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida) 

INVERSIONES FRAMUCA, S. L.
(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión parcial

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace público que la 
Junta General Universal y Extraordinaria de accionistas 
de «Inmobiliaria Iguña, Sociedad Anónima», celebrada 
el 5 de abril de 2006, y la Junta General Universal y Ex-
traordinaria de socios de la sociedad «Inversiones Fra-
muca, Sociedad Limitada», celebrada el 5 de abril 
de 2006, acordaron por unanimidad proceder a la esci-
sión parcial de «Inmobiliaria Iguña, Sociedad Anónima», 
mediante la segregación de una parte de su patrimonio a 
favor de «Inversiones Framuca, Sociedad Limitada», 


